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SAIARIOS, GENERO E IGUALDAD
f r Es necesario analizar la estructura del salario en los conven¡os colectivos

A lo largo de los úl t imos años,
nuestro país ha experimentado
profundos cambios sociolaborales
que han incluido, entre otros, el
aumento en el nivel educativo de
las mujeres, con el consiguiente in-
cremento en su tasa de participa-
ción laboral, al mismo tiempo que
una caída en las tasas de fecundi-
dad. A pesar de estos cambios, las
tradicionales diferencias salariales
entre hombres y mujeres no se
han ido reduciendo. De hecho, los
diferentes datos nacionales mues-
tran que el salario de los hombres
es, en media , rn 25%-30% superior
a las de las mujeres.

Uno de los factores determinan-
tes de esta diferencia salarial por
género se puede atribuir a Ia deno
minada penalización salarial por

maternidad, es decir, al salario que
específicamente las madres dejan de
percibir al compararlas con las tra-
bajadoras que no tienen hijos. Dicha
penalización salarial se üene expli-
cando, desde distintas perspectivas,
a partir de varios factores.

En primer lugar, la maternidad
puede originar una depreciación de
la experiencia, lo cual provoca una
reducción de la productividad. En
segundo lugar, las mujeres frecuen-
temente muesffan una preferencia
por puestos de trabajo que permitan
compaginar los horarios en casa con
los laborales a cambio de un menor
salario. Al mismo tiempo, las empre
sas tienden a asignar a las mujeres
puestos en los que eI entrenamiento
en el  t rabajo sea menor,  ya que
prevén que pasarán periodos fuera
del trabajo. Una tercera causa im-
portante es que el desgaste y cansan-
cio de la mujer que cuida a los niños
puede slrponer un menor esfuerzo
dedicado a la actiüdad laboral.

El grupo de investigación Eco-
nomía Familiar e Industrial de la
Universidad deZarugoza ha evalua-

do cuantitativamente la penaliza-
ción salarial por maternidad de las
mujeres españolas utilizando los da-
tos nacionales del Panel de Hogares
de la Unión Europea (19942001). los
resultados revelan que existe penali-
zación salarial en España a las traba-
jadoras que tienen niños, de tal for-
ma que tener un niño significa una
pérdida salarial del 6%, porcentaje
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Deben seguir
incrementándose los oermisos
por maternidad y paternidad

que se eleva a casi el 74% en el caso
de tener un segundo hijo..

Sobre la base de estos resultados y
nuestra opinión respecto a que la
discriminación salarial por razón de
género no debe tenerjustificación
alguna, los interlocutores sociales
deben plantearse ya la necesidad de
negociar medidas eficaces y contun-
dentes que aseguren la igualdad real
y efectiva de oportunidades. Entre

dichas políticas, planteamos aquí es-
pecialmente los bloques de iniciati-
vas. En primer lugar, aquellas que se
refieren a la vida económica y, en se
gundo lugar, las que inciden espe-
cialmente en la conciliación de la vi-
da laboral y familiar.

Respecto a las primeras, los resul-
tados empíricos indicados anterior-
mente ponen de maniflesto la nece
sidad de un análisis de la estructura
del salario en los convenios colecti-
vos para, seguidamente, actuar so-
bre aquellos componentes que pro-
ducen las citadas diferencias salaria-
les. Asimismo, deben seguir plan-
teándose medidas que impulsen la
incorporación y peilnanencia de las
mujeres en el mercado laboral, por
ejemplo, a través de cursos específi-
cos de formación. Resulta también
fu ndamental continuar promovien-
do el espíritu emprendedor de las
mujeres, impulsando la colabora-
ción con instituciones financieras
para la concesión de microcréditos.

Asimismo, deben promoverse me
didas que impulsen la presencia de
las mujeres en la toma de decisiones

de la üda económica, por ejemplo,
fomentando una mayor participa-
ción en las organizaciones y, parti-
cularmente, en sus órganos de de-
cisión. En éste último sentido, el
pasado mes de noviembre el Con-
greso comenzó a debatir el Proyec-
to de Ley de lgualdad" que, en pala-
bras del ministro Caldera. <busca
mejorar la competitividad de las
empresas). Esta Ley establece que
todas las compañías estarán obliga-
das a negociar políticas de igual-
dad para eütar discriminaciones.

En cuanto a las segundas, deben
promoverse iniciativas que bus-
quen un mayor equilibrio entre
hombres y mujeres a la hora de
compatibilizar las actividades que
se desarrollan en los ámbitos labo
ral y familiar. En este sentido, de-
ben seguir incrementándose los
permisos por maternidad o pater-
nidad y mejorar el  acceso a las
guarderías..También debe incenti-
varse a las empresas para que faci-'
liten esta concüación.
*Decano de la Facul tad de Ciencias

Económicas y Empresariales.


